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          Julio Barrachina

Vicedirector y Profesor de EF

NORMATIVA RESPECTO AL USO DE LOS VESTUARIOS Y ESPACIOS DE EF.

- Los vestuarios y aseos de EF son para uso exclusivo de los alumnos que tienen clase en la hora correspondiente. Queda terminantemente prohibido el acceso a estos espacios por parte de alumnos que no tengan clase en el momento correspondiente.

- Para evitar problemas de seguridad en los vestuarios:

- Si en la hora correspondiente sólo hay un profesor, antes de comenzar la clase, se encargará de cerrar los vestuarios una vez haya comprobado que no queda nadie en los vestuarios.

- En el caso de que coincidan dos o más profesores será el que tenga clase en el gimnasio el que se encargue de cerrar los vestuarios una vez haya comprobado que no queda nadie en los vestuarios.

- En el caso de que se produzca alguna incidencia en los vestuarios el profesor responsable se pondrá en contacto con la familia para informar de las acciones realizadas.


- Los alumnos que lleguen después de que se cierren los vestuarios no podrán cambiarse y se valorará negativamente de la forma habitual en la nota de clase.


- Para la apertura de los vestuarios tras la clase, el encargado será igualmente el profesor que tenga clase en el gimnasio en ese momento. 

-Cuando al menos un grupo completo se encuentre en disposición de entrar a cambiarse y no antes de que falten 5 minutos para que termine la clase, es cuando el profesor del gimnasio, o en su defecto el que viene con el grupo, podrá abrir los vestuarios.

- El gimnasio, almacén de material y trinquete deberán permanecer cerrados fuera de su uso en las clases y sólo se podrán utilizar, fuera de las clases, bajo la supervisión de un profesor.

- Se recomendará a los profesores de guardia que vigilen también los espacios correspondientes a las instalaciones de EF.

- Desde la tutoría se recomendará a los alumnos que no traigan grandes cantidades de dinero u objetos valiosos para evitar pérdidas o hurtos. 

- Desde la tutoría y en las clases de EF se informará a los alumnos que los éstos disponen en conserjería de un Parte de Objetos Sustraídos que han de rellenar en el caso de que exista alguna incidencia.

- Desde el departamento de EF de llevará a cabo un registro de las incidencias que ocurran. 

-El material deportivo que el departamento cede para las diversas actividades deportivas de los recreos, será repartido única y exclusivamente por el monitor del ayuntamiento. En caso de no asistir dicho monitor, se suspenden las actividades.

-El material únicamente es para el primer recreo y nunca para el segundo.

-Los profesores de guardia, cuando falte un profesor del departamento, deben ir a conserjería a por el material que allí existe para estos casos. BAJO NINGÚN CONCEPTO DEBE PEDIR LA LLAVE DEL MATERIAL Y ENTRAR Y REPARTIR ALEATORIAMENTE MATERIAL. 

-Si faltando un profesor del departamento hubiese otro/s, el profesor de guardia puede consultar acerca del material y será el criterio del profesor del departamento el que prevalezca sobre el uso del mismo. 

-Nunca dejar material que pueda resultar peligroso para su integridad física sin la presencia de un profesor del departamento: zancos, patines, monopatines, monociclos, trampolín, bates de béisbol.

-En caso de rotura, pérdida o claro deterioro del material prestado, el alumno/a se hará responsable de los defectos que pudieran ocasionarse, de acuerdo con lo establecido en el RRI (canon de 15€)


